
•B1CENTENARIODE

BOLIVIA

, OFERTA DEL PROVEEDOR IDENTIFICADO
(IMVITACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS)

CONTRATACIÓN MENOR
CM>S No 056/2023

SERVICIO PARA COADYUVAR AL DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS EN
LA BAJA Y RECODIFICACIÓ^ DE BIENES

1. FORMA DE ADJUDICACIÓN: Por el Total

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

REQUISITOS PARA LOS SERVICIOS Y CONDICIONES COIVIPLEMENTARIAS

Ei objeto de la Contratación del Servicio para coadyuvar ai departamento de Bienes y Servicios en la baja y
recodificación de bienes de! BCB, para apoyar en ios procesos de baja en lo relacionado al movimiento y
catalogación de bienes de uso, asi como en fa recodlficación que permitirá lograr una mejor administración
de los activos fijos; considerando ¡a cantidad de bienes que deben ser etiquetados y catalogados para su baja.

Se requiere (a contratación de los servicios de una (1) persona que deberá cumplir las actividades detalladas
a continuación:

> Coadyuvar en el relevamiento de activos fíjos para ei respectivo controi y custodia de los mismos.
> Apoyo en fa organización, clasificación y registro de fos bienes de uso que se encuentran en los

depósitos de Activos Fijos y que serán sujetos a un proceso de baja.
> Apoyo en e¡ registro y recodificación de los activos fijos de propiedad del BCB, según' !a información

que provee el Sistema de Control de Activos Fijos.
> Traslado y Manipuleo de bienes de uso desde et Edificio Principal del BCB hada los diferentes

inmuebles de propiedad del BCB ubicados en la ciudades de La Paz y Ei Alto como ser: Ex Corcosud
- Ay. Montes, Archivo Central - Calle ingavi, Imprenta - Calle Yanacocha, SAP Achumani - Calle C.
Camón, Ls Merced - Calle ?30 Cota Cota, Archivo Intermedio - Senkata, Ex Cía! - Av. 6 de Mlarzo,
previa coordinación con el Fisca! del Servido o el Jefe del Departamento de Bienes y Servicios con ei
objeto de centralizar los bienes a ser dados de baja..

> Otras actividades asignadas por e¡ Fiscal del Servicio, Supervisor del Área, y/o la Jefatura del
Departamento de Bienes y Servicios.

C.1. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

E) plazo de prestación del servicio será a partir de ¡a Orden de Proceder hasta e! 31 de diciembre de 2023.

C.2. HORARIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
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REQUISITOS PARA LOS SERVICIOS Y CONDICIONES COMPLEMENTARIAS

El servicio será prestado en e! siguiente horario:
De lunes a viernes: De horas 9:00 a 12:30 y de 14:30 a 19:00.

Este horario podrá ser modificado en función a las disposiciones que surjan del Ministerio de Trabajo y/o
del propio BCB, debiendo ajustarse a las nuevas disposiciones, previa comunicación'escrita por parte del
Fiscal del Sert/icio.
En caso de requerir el servicio en fin de semana, de manera excepcional se podrá solicitar la asistencia
del proveedor del servicio (sin que esto repercute un costo adicional).

Se establece de manera extraordinaria, una tolerancia máxima de cinco (5) minutos para el ingreso al
inmueble del BCB.

Este horario será controlado por el Fiscal de Servicio, mediante el registro en el sistema biométrico del
BCB y planilla de control de asistencia.

En caso de modificación de Horario, se establecerá un tiempo de, treinta'(30) minutos diarios, para el
consumo del refrigerio de medio día, aspecto que se dará a conocer por el Fiscal del Servicio.

El Proveedor podrá solicitar al Fiscal del Servicio permisos excepcionales de forma escrita, oportuna y
debidamente justificada, con un tiempo de anticipación de 24 horas como máximo, debiendo
posteriormente restituir las horas utilizadas. El permiso no podrá ser mayor a 2 horas, si excediera ese
tiempo será considerado como falta en la prestación del servicio y se procederá al cobro de la multa
correspondiente.

En caso de solicitar permisos por razones de salud o caso fortuito, el Proveedor deberá presentar el
certificado médico correspondiente u otro justificativo similar de respaldo. De darse el caso, el Proveedor
deberá comunicar at Fiscal del Sen/Ício de forma escrita,_como máximo hasta e! día siguiente hábil.

C.3. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Al proveedor adjudicado, se le asignará un espacio de trabajo en el Departamento de Bienes y Servicios,
piso 5 del Edificio Principal del BCB, debiendo desarrollar sus labores en todo el Edificio Principal del BCB así
como en los diferentes inmuebles de propiedad de la institución (detalladas en el punto B).

D. REQUISITOS NECESARfOS <REGÜRSOS HUMANOS) DEL PROVEEDOR

E! Proponente deberá cumplir con el siguiente perfil:

Formación:
Bachiller en humanidades.
Curso de la Ley 1178
Curso de Computación (MS Office) o relacionado.
Curso relacionado a Activos Fijos.

Experiencia Laboral:
Experiencia mínima de dos (2) años en trabajos relacionados al área de Activos Fijos realizando
actividades como ser traslado, manipuleo, organización, control y- apoyo en la realización de
inventarios de activos,fijos en Instituciones Públicas.
Experiencia mínima de dos (2) años como Auxiliar de Oficina o relacionados

Experiencia será verificada mediante certificados, contratos y otros certificados de trabajo que avalen
la experiencia solicitada,
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REQUISITOS PARA LOS SERVICIOS Y CONDICIONES COMPLEMENTARIAS

Otros requisitos:
Libreta de Servido Militar (Requisito Obligatorio)
Certificado dé Antecedentes Policiales vigente (en original), que demuestre que NO tiene
antecedentes (documento que debe presentarse para ta firma de óontraío).

E¡ Proponente deberá adjuntar en fotocopia simple, fa documentación que acredite los requisitos de
Formación, Experiencia laboral y Otros requisitos.
E¡ BCB se- reserva e¡ derecho de verificar dicha documentación. No se tomara en cuenta aquella
documentación que no señalen con claridad los requisitos solicitados.

E.1. DEBERES Y RESPONSABILIDADES

E! Proveedor tiene ¡os siguientes deberes:

1. Realizar ia prestación del servicio de forma responsable, eficiente, efectiva, oportuna y transparente.
2. Cumpfir ¡as instrucciones, requerimientos y/o recomendaciones emanadas por el Fiscal del Servicio.
3. Proporcionar información oportuna y veraz del trabajo realizado a requerimiento del Fiscal del Servicio.
4. Portar la credencial otorgada por el BCB, durante ía prestación del sen/Ício.
5. Cumplir con normas de seguridad e higiene.
6. Cumplir con el horario de trabajo asignado para el Servicio.
7. Brindar apoyo extraordinario fuera de su turno, a solicitud del Fiscal del Servido, Supervisor del Área

y/o Jefatura de) Departamento de Bienes y Servicios.
8. Brindar un trato respetuoso y considerado a tos servidores públicos del BCB.
9. Una vez culminada la prestación del servicio, el Proveedor deberá devolver la credencial otorgada por

el BCB al Departamento de Bienes y Servicios, mediante nota escrita en un plazo máximo de dos (2)
días hábiles posteriores a la fecha de conclusión.

El Proveedor tiene las siguientes responsabilidades:

1.. Presentar las Planillas de Ejecución del Servicio mensuales para los respectivos pagos según lo
señalado en e! punto G, y Certificado de tiquidación final.

2. Elaborar otros informes a requerimiento del Fiscal del Servicio, Supervisor del Área, y/o !a Jefatura
del Departamento de Bienes y Sen/icios.

E.2. ROPA DÉ TRABAJO

El Proveedor está obligado a contar con su propia ropa de trabajo y equipo de seguridad personal,
precautelando su bienestar, en cumplimiento at Decreto Supremo No 0108 y a la Resolución Ministerial
? 527/09 de fecha 10 de Agosto de 2009.
E¡ Fiscal del Servicio, realizará Ía verificación del cumplimiento del mencionado Decreto Supremo, en
coordinación con la Subgerencta de Gestión de Riesgos antes del primer pago.

El Responsable de Proceso de Contratación, designará un Fiscal de Servicio después de ¡a firma de
contrato y antes de! inicio del servicio el cual realizará ei seguimiento y control del sen/Ído, y comunicará
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REQUISITOS PARA LOS SERVICIOS Y CONDICIONES COMPLEMENTARIAS

oficialmente a través del FISCAL esta designación al PROVEEDOR mediar)te carta expresa u otro medio,
el cual podrá ser designado Responsable de Recepción

El Fiscal del Servicio tendrá las siguientes funciones:

1. Realizar la supervisión, seguimiento y Fiscalización del servicio, en función a lo establecido en las
Especificaciones Técnicas y Contrato.

2. Emitir la Orden de Proceder para la ejecución del servicio.
3. Coordinar permanentemente con el Proveedor.
4. Ser el medio autorizado de comunicación, notificación y aprobación sobre todos los asuntos

relacionados con el Sen/icio.
5. Cuantificar las multas a ser descontadas de los pagos mensuales.
6. Emitir los Informes de Conformidad Parcial del Servicio.
7. Aprobar la Planilla de Ejecución mensual del Servicio.
8. Elaborar las Autorizaciones de pagos mensuales por concepto del Servicio.
9. Ser responsable de la Recepción del Servicio.
10. A la conclusión del plazo del Servicio, emitir el Informe Final de Conformidad o Disconformidad de!

Servicio
11. Elaborar y/o aprobar el Certificado de Liquidación Final, en caso de que este no sea presentado por el

Proveedor

El pago por el servicio se efectuará mensualmente y a prorrata cuando corresponda, previa presentación
de la Planilla de Ejecución del Servicio (donde deberá' señalar todos los servicios prestados, el monto y la
periodicidad de pago convenida) y la emisión del Informe de Conformidad parcial emitido por el Fiscal de
Servicio al Jefe del Departamento de Bienes y Servicios o superior jerárquico.

El proveedor deberá presentar para cada pago, la factura fiscal correspondiente, caso contrario se
realizarán las retenciones impositivas correspondientes.

Se requiere la garantía del siete por ciento (7%) del valor total del contrato, para lo cual el proveedor del
servicio podrá:
• Presentar uno de los siguientes tipos de garantía:

Boleta de garantía
Garantía a primer requerimiento
Póliza de seguro de Caución a primer requerimiento.

• O solicitar la retención del 7% de cada pago mensual para garantizar el cumplimiento del servicio por
parte del proveedor, de acuerdo con el Artículo 21 - Garantías según el objeto, del D.S. 181.

El importe de dicha garantía, en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el proveedor,
excepto sanciones por multas, será consolidado a favor del BCB sin necesidad de ningún trámite o acción

judiciaL _, _
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REQUISITOS PARA LOS SERVICIOS Y CONDICIONES COMPLEMENTARÍAS

El Proveedor se comprometerá a guardar absoluta confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso
durante la ejecución del servicio.

E¡ proveedor será pasibie a ¡as siguientes multas:

1. Por incumplimiento de toda normativa de seguridad vigente (ejemplo: Decreto Supremo No 1 08 del
1 de mayo de 2009 relacionada con fa higiene, seguridad ocupacionál y bienestar que deben cumplir
las personas naturales y jurídicas que tengan una relación contractual con entidades públicas y la
obligatoriedad de adquirir ropa de trabajo y equipos de protección personal contra riesgos

, ocupacionales), se aplicará una multa det 0.22% dei monto tota) del contrato por cada vez que e!
Fiscal de Servicio verifique la falta.

2. Por ausencia injustificada del Proveedor en e! registro de presencia de personal, e¡ día será
descontado y se aplicará una muita de 0.40% del monto tota! del contrato, medio de verificación
reporte de control de asistencia de ia ENTIDAD.

3. Por atraso injustificado del proveedor en el registro de presencia del personal, se aplicará una multa
de 0,.10% del monto tota! dei contrato; se considera atraso hasta una (1) hora después de la hora

' determinada para el registro de presencia a! ingreso, después de este plazo se considerara como
ausencia, medio de verificación reporte de control de presencia de !a ENTIDAD.

.4. Por un trabajo mal ejecutado técnica, procedimentai o administrativamente; o no atender un
requerimiento del Fiscal de Servido, se multará con 0.20% del monto total del contrato, cada vez
que se incurra en !a falta descrita. Medio de verificación Informe del Fiscal de Servicio.

&r Por asistencia a ¡as instaiadiones del BCB, en estado de ebriedad, el día será descontado y se
mu.itará con 0.80% del monto total del contrato.

6. Por el abandono injustificado de un trabajo sin condusión o abandono de las instalaciones sede de
las labores, se aplicará una multa de 0.20% del monto totai del contrato cada vez que se incurra en
¡a falta descrita.

7. Por ei extravio de la Credenciai de Ingreso emitida por la ENTIDAD, lo cual compromete ¡a seguridad
de la ENTIDAD, se aplicará una multa de 0.20% del monto tota! de¡ contrato cada vez que se incurra
en la fafta descrita.

8. Por ejecutar tareas que no se encuentren expresamente autorizados por las instancias competentes
de ¡a ENTIDAD y sean considerados petigrosos para la continuidad operativa (por ejemplo daño de!
bien producto de! manipuieo incorrecto durante el traslado), se aplicará una multa de 0.40% del
monto fotaf del contrato cada vez que se incurra en !a falta descrita.

No se otorgará ningún anticipo para el presente proceso de contratación.

No se admiten subcontrataciones en el presente proceso de contratación.
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M. CAUSALES DE RESOLICtOM DE CONTRATO,

Por suspensión de la prestación de los sen/icios sin justificación por el lapso de 5 días calendario
continuos, sin autorización de la ENTIDAD, dará lugar a la Resolución de contrato atribuible al
Proveedor.

Por reincidencia de asistencia a las instalaciones del BCB, en estado de ebriedad.

N. RECEPCIÓN DEL SERVICIO

El Responsable de Recepción, una \?ez concluido el SERVICIO, emitirá el Informe de Conformidad Final, a fin
de realizar la liquidación del Contrato.
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3. OFERTA IDENTIFICADA:
Proponente; JUAN GÓMEZ QUISPE

La Paz, 18 de ]u!io de 2023

Señores
BANCO CENTRAL DE BOLiVIA
Presente

Ref>: Oferta de Servidos

De mi mayor consideración:

De acuerdo a su requerimiento sobre la presentación de una oferta para el
"SERVICIO PARA COADYUVAR AL DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS
EN LA BAJA Y RECODIFICACION DE BIENES", me permito remitir mí oferta de
sen/icios y realizar las siguientes aclaraciones:

1. Previa verificación de tas Especificaciones Técnicas remitidas, donde se
enumera el alcance dei servicio, se estabiece las características del servicio,
requisitos necesarios, condiciones complementarias, forma de pago, garantías,
confidencialidad, multas, etc., mantñesto mi conformidad con ia integridad de
ias especificaciones técnicas.

2. Respecto a la Garantía, sofícito se realice la retención dei 7% de cada pago
mensual y realizar ¡as retenciones impositivas por ley, en caso .de.ser aceptada
mi propuesta.

3. E1 monto de mis servidos es de Bs6.800,00 (seis mil ochocientos 00/1 ÜO
bolivianos) mensual.

Asimismo, para los fínes correspondierrtes, adjunto remito fotocopia de !a cédula de
identidad vigente y comunico que e! número de ceiuJar es. el siguiente; 73071540,

Con este motívo,'me despido cordialmenfe.

,// ¡L-^'^1 \
JuaR-^omez Q^iispfe
^.\. /2284778 L.P.^ "K^PWWB

r~61ai^S Y SBVÍCK'S
3^COC¿NT?i^&E ^-•..Wft.
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4. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE SELECCIONADO
PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:

> Original Certificado RUPE en original, documento que debe ser generado el
proponente, vinculando en el Sistema de Registro Único de Proveedores del Estado
en la página web del SICOES (www.sicoes.gob.bo), el proceso de contratación

programado por el BCB: "SERVICIO PARA COADYUVAR AL DEPARTAMENTO
DE BIENES Y SERVICIOS EN LA BAJA Y RECODfFICACIÓN DE BIENES"
(Contratación Menor) en el PAC de la gestión 2023.

> Fotocopia simple del Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes
(Número de Identificación Tributaria NIT) o Certificación Electrónica emitida por el
Servicio de Impuestos Nacionales (si corresponde).

> Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del proponente.
> Certificado de no adeudo por Contribuciones a la Gestora Pública de la Seguridad

Social de Largo Plazo, (vigente) (si corresponde).
> Garantía de Cumplimiento de Contrato del 7% del valor total del contrato para lo cuat

deberá presentar uno de los siguientes tipos de garantía:

• Boleta de Garantía.

• Garantía a Primer Requerimiento.

• Póliza de Seguro de Caución a primer requerimiento. >

• O solicitar la retención del 7% de cada pago mensual para garantizar el

cumplimiento del servicio por parte del proveedor.

> Documentación solicitada en el inciso D REQUISITOS NECESARIOS (RECURSOS
HUMANOS) DEL PROVEEDOR de las Especificaciones Técnicas:

o Documentación de respaldo de la Formación, Experiencia Laboral y Otros
requisitos.

, Asimismo, debe presentar la información que acredite que su oferta cumple con
^a oferta identificada, pudiendo ser está reflejada en una cotización.

RRCM/raqc/inc/emm
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